
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 712
D¡ciembre 3 de 2014

Por el cual se aprueba la amp¡¡ación del plazo para el reporte oe Íos
modelos validados de los controles de generación de lá planra ce

generac¡ón Salvajina

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades leqales. en
especial Ias confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994,;l A;exo
general de la Resolución CREG 02S de 1995, su Reglamento Interno y
según lo aprobado en Ia reunión No. 428 del 3 de dic'lembre de 2074, v

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo tercero del Acuerdo 640 de 2013: "TERCERO.
PUZO DE MODEUMIENTO DE LAS I.JNIDADES HIDRÁULICAS DE U
ETAPA 2. Los agentes generadores de las un¡dades hidráulicas
ex¡stentes, despachadas centralmente, no menc¡onadas en et Artícuto
Segundo del presente Acuerdo, deben sum¡n¡strar al CND un ¡nforme
con los parámetros val¡dados de los generadores y los modelos
val¡dados de los controles asoc¡ados a las un¡dades de generac¡ón. El
plazo para la entrega de este informe será hasta el 3l de octubre de
2014. "

2. Que según el artículo séptimo del Acuerdo 640:,\/ENCIMIENTO DE
PUZOS. .En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r
con los plazos de entrega de la ¡nformac¡ón estabtec¡dos en los Artículos
Segundo, Tercero, Cuarto, Qu¡nto y Sexto det presente Acuerdo, deberá
sol¡c¡tar la aprobac¡ón de la prórroga del m¡smo y presentar la
just¡f¡cac¡ón correspond¡ente de tat s¡tuac¡ón ante et Slubcomité de
Estud¡os Eléctr¡cos y el Com¡té de Operación, los cuales recomendarán o
no al CNO la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de prórroga. De ser aprobada, el
CNO en¡tirá el Acuerdo correspond¡ente.,,

3. Que con base en lo anterior, EPSA S.A. E.S.p. mediante comunicación
dei 6 de noviembrc de 2074, solicitó al Consejo y presentó en la reunton
del Subcomité de Estudios Eléctr¡cos la solicitud del aplazam¡ento de la
entrega de los modelos validados de los controles de generación de las
unidades 1 y 3 de la planta de generac¡ón Salvaj¡na hasta el 31 de enero
de 2015; teniendo en cuenta el desarrollo de las últ¡mas etapas del
levantamiento de los modelos de las unidades 1 y 3_
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4. Que el Subcomité de Estud¡os Eléctricos en su reunión ZZ9 del ZO de
noviembre de 20L4 dio su concepto favorable a la solicitud de
aplazamiento presentada por EPSA S.A. E.S.P.

5. Que el Comité de Operación en su reun¡ón 254 del 27 de noviembre
de 2014 recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo.

A€UERDA:

PRIMERO.- Aprobar la ampliac¡ón del plazo para realizar el reporte de
los modelos validados de los controles de generación de las unidades 1 y
3 de la planta de generación Salvajina hasta el 31 de enero de 2015.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su
exDedición.

El Presidente El Secretario Técnico,

JULIAN CADAVID VELASQUEZ
//L,f a///
LBER'fO OLARTÉ AGUIRRE

t-r

I

ACUERDO 712
2


